
 
 

 

 
Exp. Nº: A/SER- 006896/2022  

 
NOTIFICACIÓN DE EXCLUSIÓN 

  
ABACO ESTUDIOS DE MERCADO, S.L.U. 
B87163564 
Calle Hierro, 33 - 03 PLT NAV 3  
28945 Madrid  
 

 
               En relación con la documentación presentada por su empresa en el contrato denominado “ESTUDIO DE 

OPINIÓN SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO EN EL TRANSPORTE INTERURBANO Y URBANO POR CARRETERA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID” , le notifico que: 

 
A la vista de la documentación presentada tras el requerimiento notificado al efecto por constituir la mejor 
oferta relación calidad precio de las recibidas, la mesa en su reunión de 29 de julio de 2022, acordó remitirles 
un  requerimiento de aclaración de documentación. 

 
Examinada por la mesa de contratación del Viernes 5 de Agosto de 2022  la documentación aportada en la 
contestación al requerimiento efectuado, la mesa  entiende que no ha  quedado  acreditada suficientemente la 
vinculación con  ABACO ESTUDIOS DE MERCADO, S.L., de dos de las tres las personas del equipo técnico mínimo 
 a  adscribir  a la ejecución del contrato exigido por los Pliegos del Contrato.  

Se les requería, entre otros aspectos,  en virtud de lo que se dispone en la cláusula 1.7 del PCAP: “Copia de los 
contratos o documentación acreditativa de la vinculación efectiva con la entidad licitadora, con el fin de 
acreditar la disponibilidad de adscripción a la ejecución de los trabajos”. 

 
Y  la empresa Ábaco, S.L., únicamente ha presentado el contrato de una de las personas propuestas y 
certificados caducados de la Tesorería General de la Seguridad Social de las otras dos personas propuestas 
 
A la vista de ello, la Mesa ha acordado la exclusión  de la licitación de la entidad Ábaco Estudios de Mercado, 
S.L.U.,  
 
Dicho Acuerdo no pone fin a la vía administrativa, por lo que contra el mismo cabe interponer recurso de alzada 
ante el Órgano de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo 
común de las Administraciones Públicas.  
 
Lo que se comunica a los efectos oportunos. 

Madrid, a fecha de firma 
LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN Y 

RÉGIMEN JURÍDICO 

 
 

Carmen Jiménez Martín-Ortega 
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